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ARTÍCULP 10 NUMERAL 24 

DECRETO¡ ~E.G1sLAr1yo s1-2oos, iEv DE ACCESO A )NFORMAClóN PÚBLICA 

. PRPCURADURÍA ~ENERA~ DE LA NAflÓN 2019. 
, l I 

"En caso de las entidades públicas o privadas de carácter internacional, que 
1 

manejen o administren fondos públicos deberán hacer pública la Información 

obligatoria contenida en los numerales a.nteriores, relacionada únicamente a 

las compras y contrataciones que realicen con dichos fondos". 
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Mota. en el cas~ ~, peJífico de est~ numeral no aplic~.a la (P rocuraduría General 
• ! ' 1 

8e la Nación,, en v,iftud que la institución es1 una entidad pública nacional y sus 

fondos provienen de la asignación de cuota de Egresos e Ingresos del 

Presupuesto General de la Nación. 
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